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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 27 DE JULIO DE 2022 
 

Radicado No. 05001 31-03-014-2016-00254-00 

Demandante(s)   FRANCISCO JAVIER JIMÉNEZ 

Demandado(s)   CARLOS ENRIQUE QUIROZ RESTREPO 

Asunto   ACEPTA RENUNCIA A PODER 

  NO ACCEDE 

  TOMA NOTA CONCURRENCIA EMBARGO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  1772 

 

 

De cara a la renuncia de poder arrimada por la profesional del derecho 

MARÍA CAMILA CARDONA VERA en cuanto al mandato otorgado por los 

demandantes MARÍA EDILMA RAMÍREZ HERNÁNDEZ y FRANCISCO JAVIER 

JIMÉNEZ DUQUE, el despacho accede a la misma y se le requiere para que 

aporte comunicación a los poderdantes. 

 

Frente a la solicitud de liquidación de los honorarios profesionales causados 

por el anterior apoderado judicial no se accede a la misma por no estar 

ajustada a los parámetros del artículo 76 del C.G.P. 

 

Para los fines legales pertinentes, se toma nota de la CONCURRENCIA DE 

EMBARGO, allegada en comunicado de la Superintendencia de Notariado y 

Registro, en el proceso de la referencia, con relación al número de Matrícula 

Inmobiliaria 001-607098. 

 

                     NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

Jn 
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